                                                  PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Créase el Comité Científico-Técnico de Articulación entre la Medicina Indígena Tradicional y la Convencional para la atención de la salud de los pueblos indígenas, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 2:    A los efectos de la presente Ley:
                       Se entiende por Medicina Indígena Tradicional al conjunto de todos los conocimientos teóricos y prácticos utilizados para diagnóstico, prevención y tratamiento de trastornos físicos y mentales que afectan a la salud humana , basados en la experiencia , transmitidos en forma oral y/o escrita de una generación a otra, que se desarrollan en los espacios geográficos y sociales de los pueblos indígenas .

                        Se entiende por Medicina Convencional a la Medicina Clásica o Científica, que se estudia en las Universidades, oficialmente practicada por médicos y otros profesionales de la Salud, y que emplea técnicas, fármacos, instalaciones, e instrumental específico debidamente validados.
Artículo 3°:
El Comité Científico-Técnico estará conformado por representantes honorarios de Instituciones Públicas, Privadas y Organizaciones no Gubernamentales de la Provincia de Buenos Aires , relacionadas con la Cultura Indígena y las Ciencias de la Salud.

Artículo 4°:
Es función del Comité velar, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, por:

1) La difusión de la Medicina Indígena Tradicional mediante la  identificación, protección y  promoción de sus diversas expresiones, así como el desarrollo de espacios interculturales para  su vinculación, complementariedad y  armonización con la Medicina Convencional.
2) La realización de un Inventario y Clasificación Terapéutica de las plantas medicinales utilizadas en la Medicina Indígena Tradicional.
3) El compendio de la información sobre conocimientos, recursos y destrezas terapéuticas de la Medicina Indígena Tradicional.

4) La adaptación de los servicios de salud a los usos y costumbres indígenas respetando sus etnias,  su realidad sociocultural y  su idioma..
5) La participación de los pueblos indígenas en el diseño, formulación, gestión y evaluación de las  políticas públicas de salud .
6) La incorporación de miembros de los pueblos originarios a las carreras de salud,  facilitando su ingreso y permanencia a través de becas.
7) El desarrollo de proyectos de investigación sobre salud física y mental de los pueblos indígenas y la articulación entre Medicina Indígena Tradicional y Medicina Convencional..

Artículo 5°: 
El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

Artículo 6°:   Invítase a los Municipios bonaerenses a adherir a la presente Ley.
Artículo 7°: 
Comuníquese al Poder Ejecutivo

FUNDAMENTACIÓN

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) ha establecido dentro de sus programas prioritarios aquellos relacionados con las comunidades indígenas. Sus orientaciones estratégicas y programáticas tienen en cuenta la situación de salud y condiciones de vida de hombres y mujeres indígenas, el desarrollo de sistemas y servicios de salud, las plantas medicinales, los recursos humanos, la salud mental, la salud reproductiva, la problemática de los adolescentes indígenas, los proyectos de intervención nutricional en las comunidades indígenas, el cuidado del medio ambiente, el control de enfermedades, SIDA y ETS, enfermedades previsibles por vacunación y trasmitida por vectores, TBC y enfermedades diarreicas entre otras.

Nuestra Ley Provincial 13115, difunde los derechos de los pueblos indígenas contenidos en el inciso 17 del Art. 75 de la Constitución Nacional; asimismo el Art. 36 inc. 9 de la Constitución Provincial reivindica a los pueblos originarios.

Dentro de los derechos a ser reivindicados se encuentra el derecho a la salud; y si bien mucho se ha dicho y escrito acerca de la equidad como fundamento filosófico del trabajo de la OPS en el terreno de la Salud Pública, sin embargo mientras algunas comunidades tengan menos servicios, una mayor carga de morbilidad y menor oportunidades que otras, no habrá equidad y la meta de salud para todos no se materializará.
Para pensar en la situación de salud de los pueblos indígenas es necesario reconocer que los datos epidemiológicos, la organización y calidad de los servicios de salud y las relaciones entre los profesionales de la salud y las comunidades indígenas no son “hechos sociales” que puedan contemplarse como algo ajeno a nosotros mismos sino que están determinados por el contexto de las relaciones interétnicas.

Este contexto interétnico en nuestra Sociedad, está caracterizado  por relaciones jerarquizadas que refieren a la posición del indígena frente al no indígena  y al conocimiento de la medicina hegemónica frente a los saberes y prácticas indígenas.
El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, en su Observación General Nº 14  del año 2000 acerca del “derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud” apunta a que los “servicios de salud deben ser apropiados desde el punto de vista cultural”, es decir deben tener en cuenta los cuidados preventivos, las prácticas curativas y las medicinas tradicionales. “Los Estados, por su parte, deben proporcionar recursos para  que los pueblos indígenas establezcan, organicen y controlen esos servicios de suerte que puedan disfrutar del más alto nivel posible de salud física y mental. También deberán protegerse las plantas medicinales, los animales y los minerales que resultan necesarios para el pleno disfrute de la salud de los pueblos indígenas”.

Por lo expuesto es necesario lograr respeto en la mirada intercultural de los procesos “salud / enfermedad / atención”, asimismo los encargados de las políticas públicas deberían abrirse a una comprensión más profunda de la vida indígena y a su adaptación a los nuevos paradigmas de la post-modernidad.
Es fundamental alejarnos del concepto de indígena como pobre o carente, si bien muchos lo son, esto genera políticas asistencialistas y no participativas, donde se encarna una disposición hegemónica sobre los cuerpos de las personas y se vulneran sus subjetividades  y su ser social.
Por todo ello, para garantizar y favorecer los derechos específicos en salud de las comunidades indígenas con respeto a la identidad cultural y la autodeterminación, buscando estrategias innovadoras y de cooperación es que solicitamos a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
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